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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 283.2025.GAT.M PLP/TM 0Dg-gt

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Tingo Máría, 30 de octubre del 2025

§p: El Expediente Administrat¡vo N 202518242 de fecha 26 de jun¡o del 2025; presentado
por el adm¡nistrado LUCY ALVAREZ TABOA
PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

DA, identificado con DNI N" 062691¡10 solicitando
Y DE LOS ARBITR|OS MU ICIPALES del año

2011 al2018. v;

@!9E4@:
Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de

Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll del título prelim¡nar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades se establece que; 'Los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asunros de su competencia La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al
ord e n amie nto jur íd ico".

Que, la prescr¡pción Tributar¡a constituye un modo de adquirir derecho o liberarse del
cumplimiento de una obl¡gac¡ón por el transcurso del t¡empo, pues se perpetua una renunc¡a,
abandono o ¡nact¡vidad constituyendo una excepción para respectar una acc¡ón por el solo hecho
de quien la ejercita, ha delado pasar el t¡empo prescr¡to por la Ley, para intentarla.

Que, el artículo 77'del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resolución de Determinación expresara el
deudor tributario, el tributo y el periodo que corresponda, la base impon¡ble, la tasa, la cuantía
del tributo y sus ¡,hrgreses, los mot¡vos determinantes del reparo u obseNación, cuando se
rectiñque la declaración tibutaria, asl como también los fundaÍBntos y d¡sposición que la
amparen.

Que, el artículo 78' del Tefo Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 13&2013-EF señala que las Ordenes de Pago es el acto en virtud del cual
la Admin¡stración exige al deudor tributario la cancelación de la deuda tributaria, sin neces¡dad
de emitirse prev¡amente la Resoluc¡ón de Determinación en los casos de tr¡butos autoliquidados
por el deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tributos
derivados de enores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicaciones
o documentos de pago. Asim¡smo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
em¡ta la admin¡stración, en lo pert¡nente, tendrán los mismos requ¡sitos formal que la Resolución
de Determ¡nación, a excepción de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43" Plazos de Prescripción del TUO del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, estáblece que "La acción de la Admin¡stración Tributar¡a para
determ¡nar la obligación tributar¡a, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de
retenc¡ón o percepción no ha pagado el tributo reten¡do o percib¡do. La acción para solic¡ter o
efectuar la compensación, así como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo zl4' del Código Tributar¡o v¡gente, régula el cómputo de los plazos de
prescripción en su ¡nicio, sea que se trate de tributos de periodicidad anual, auto determ¡nados
no anuales, otros lributos, e ¡nclusive las infracciones, el plazo corre siempre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará eltérmino de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Prel¡minar del Cód¡go Tr¡butario señala que *Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencimiento y en el dfa de éste conespondiente al día de inicio del plazo. Si en el mes de
venc¡m¡ento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que venc¡eran en día inhábil para la Admin¡stración se entenderán prorogados
hasta el pr¡mer día hábil sigu¡ente;
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Que, el Art¡culo 45% - lnterrupción de la Prescripc¡ón - del Código Tributario, en su numeral 2
establece que'El plazo de la prescripción de la acción para exig¡r el pago de la obligac¡ón fibutaria se
interrumpe: a) Por la noüfcacón de la orden d€ Pago, b) Por el reconoc¡m¡ento expreso de la obligEcktn
tributária, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccionam¡ento u otas facil¡dades de
pago, e) Por la notificación de la resolución de pérd¡da d€l aphzamiento y/o Aacc¡onam¡€nto y f) Por la
notificación del requerimiento de pago de la deuda Aibutaria que se encuentre en cobranza coactiva y por
cualqu¡er otro acto not¡ficado al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactiva". El nuevo termino
prescriplorio se computrará desde el día §guiente al acaecim¡ento del acto ¡nleruptofio.

Que, en base al artículo 47o del m¡smo cuerpo legal, establece que: la prescripción solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributario, para tal efecto el artículo 49' señala que "El pago voluntario de la
obligación prescrita no da derecho a solic¡tar devolución de pago".

Oue, se advierte que s¡ bien es c¡erto, la acción de mbro queda prescrita por el transcurso del
tiempo, la obligac¡ón tributiaria del ¡mpueslo predial al ser este un pago antic¡pado y nacer anualmente, es
dec¡r, el 01 de enero de cada año, pues no le conesponde al admin¡strado solicitar n¡ hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, s¡no que por el contrario por el plazo de 6 años est¡pulado en el artícu¡o 43'
del Código Tributario, debido a que en el expediente adm¡nistral¡vo no obra n¡ se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las declarac¡ones de lmpuesto Predial:

En esa m¡sma línea, el inciso c) artículo 25'de LA LEY N" 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN COACTIVA, considera deuda ex¡g¡ble coactivámente a aquella constitu¡da por las cuotas
de amortización de la deuda tributaria materia de aplazamiento y/o tacc¡onamiento pend¡entes de pago,

cuando se ¡ncumplan las acc¡ones bajo las cuales se otorgó ese beneñc¡o, siempre y cuando se haya
cumplido con notificar al deudor la resolución que declare la pérdida del benefic¡o de fraccionamiento y no
se hubiera ¡nterpuesto recurso ¡mpugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora b¡en, conforme con el artículo 115 del cód¡go Tributario, la douda exig¡ble daÉ lugar a las
acc¡ones de coerción para su cobranza, s¡endo que s€gún el artlculo 1'16 del anotado cÓdigo, la
Admin¡stráción Tributaria, a través del E¡scutor Coactivo, ejercs las acciones de co€rc¡ón para el cobro de
las deudas ex¡gibles a que sé r€liers el menc¡onado artfollo l'15. Para tal efecto, se d¡spone qu€ el
menc¡onado func¡onario tendrá, entre ofas, la facutlad de v€rificar la exig¡b¡l¡dad de la deuda trihrtaria a ñn

de ¡niciar el proced¡m¡ento de cobranza coac'üva.

Que, el numeral 151 .3) del artículo 151o del Texto tlnico Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-
2019-JUS; señala que'el vencim¡ento del plazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Administración
no exime de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La acluación
adminislrativa fuera de term¡no no queda afecta de nul¡dad, salvo que la Ley expresámente así
Io disponga por le naturaleza perentoria del plazo";

Oue, el presente caso cons¡ste en determinar si efectivamente han prescr¡to el

IMPUESTO PREOIAL Y LOS ARBITRIOS MUNICI PALES del año 2011 al 20 'f 8- amoara su
ón en el a¡{ía¡ ¡la {o w 2"i so 20 áÁ l' a^ñcfil¡'^iÁñ Política

¡dentificado con DNI N'06269140; registraba los sigu¡entes predios (en la actual¡dad ya no es
propietaria de dichos predios)

. AVENIDA SYEEN ER'CKSON N" 391 MZNA: Ñ IOTC: 159 TINGO MARIA, Cdigo dE

pred¡o N' 08500028401 (ua casa habitackn). -. AVENIDA SYEE/V ER'CKSON N" 391 MZNA: Ñ LOTE: 159 TINGO MARIA, CadigO dE

predio N' 08500028402 (uso comerc:a).
Se evidenc¡a, el ¡mpotle de la deuda, suc,-so que @ntünv al adículo 45o del TUO del C&igo tribúario, lo
cual indica que ex¡g¡r el pago de ta obtoac¡ón tributaria de prescripc¡ón se ¡ntenumpe, por la notit¡cac¡ón del

requerimieito de pago de la deuda tr¡butaria que se encuentra en cobranza coactiva y por cualquier otro

acto notiÍ¡cado at deudor dentro del procedim¡ento de cobranza coacfiva; por lo tanto,
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correspond¡ente al contribuyente TABOADA, con DNI N'
en consecuenc¡a, deberá ser tramitado como un Procedim¡ento No-Contencioso,

en el artículo 162' del T.U.O. del Código Tr¡butario;
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se sugiere declarar PROCEDENTE la orescriDción del PUESTO PREDIAL del año 20'11.
2012.2013.2014. 2015.20'17 v 2018 ffñmestre 1. 2. 3 v 1l 2016 Írimestre 3 v 1l: v de los
ARBITRIOS MUNICIPALES (Recoio de Res¡duos Sól¡dos v SerenazEo) del año 2012. 2013.
2015. 2016. 2017 v 20'18 ffdmestre 1, 2. 3 v 4.

Bajo este contexto, el artículo 20" del TUO de la Ley de Proced¡miento Administrativo
General, señala el orden de prelación de las notificaciones, la cual es como sigue: (1) Not¡ficación
personal: Se dará en el domic¡lio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la
persona a qu¡en deba not¡Í¡car haya señalado ante el órgano admin¡strado o en otro
procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año, conforme lo dispuesto en el
numeral 21.1) del artículo 21 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General (...).

Que según RTF M 15052-2-2012, en vit'tud del silencio administrativo negativo regulado en el
a¡l¡culo 1630 del CT, el contibuyente tiene la facultad de dar por denegada las sol¡c¡tudes no contenc¡osas
presentadas, e interponer la reclamación coÍresoondiente, por lo que la demora en la resoluc¡ón de las
refer¡das solic¡tudes de prescr¡pc¡ón no constituye fundamento para la formulac¡ón de una queja, en tanlo
se tiene exped¡to un procedim¡ento legal afternativo, pot lo que procede declarar la queja en es/€ ertremo.

Máxime, con OPINION LEGAL No 911-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 15 de set¡embre
del 2025 del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyeclos de resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de Ia subgerencia de Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y
Orientación al Contribuyente.

Por lo expueslo, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos @ncemientes a su cargo (...).'Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultedes resolut¡vas y
adm¡nistrat¡vas a la Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - OECLARAR PROCEDENTE la p pción del IMPUESTO
PREDIAL del año 201 1. 2012. 2013. 2014. 2015. 2017 v 2018 1. 2. 3 v 4t 2016

00028t

ARBITRIOS MUNI IP iduos Sól¡dos
Serenazool del año 2012.2013. 2015. 2016. 2017 v 2o1a 1.2.3v4: del
contribuyente de LUCY ALVAREZ TABOADA, identificado con DNt N" 06269140, de
conformidad al artículo 43", 44o y 45o del TUO del Código Tributario, tramitado med¡ante
Expediente Administrat¡vo No 202518242i según los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria
el descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudación Tributar¡a Municipal.

ARTiCULO TERCERO . - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
180 y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Sup¡.emo No 004-2019-JUS

REGísTREsE, coMUNíQUESE Y ARGHfuESE.
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